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CUANTIA: $ 300,00 
DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
República del Ecuador, hoy seis de Febrero del año dos mil 
diecisiete; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA. comparecen por 

una parte el señor CESAR BRUNO LOAIZA GONZAGA, quien 
declaran ser de estado civil soltero, ocupación bachiller, con 
número de teléfono 0967994191, domiciliado en la Ciudadela 
Nuevo Pilo de ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro; y, por 
otra parte el señor JULIO CESAR LOAIZA GONZAGA, quien 
declara ser de estado civil casado, de ocupación empleado, con 
número de teléfono 0993993755, domiciliado en la Ciudadela 
Nuevo Pilo de ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro; y, el 
señor SELIM AUGUSTO ALVAREZ TINOCO, quien declara ser de 
estado civil casado, de ocupación estudiante, con número de 
teléfono 0993700644, domiciliado en la Ciudadela del Seguro de 
ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibidos sus documentos 
de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificad: 

  

por mí y previa petición y consentimiento ingreso a



"Notaria Segunda de Machala 
Es 

validar los mismo al Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana; Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 
que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesas o seducción, me piden que eleven a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA En el 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 
una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada CONIEL 
CÍA. LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
contrato; por una parte, como Cedente el Sr. CÉSAR BRUNO 

LOAIZA MORA, quien declara ser de estado civil soltero, de 
ocupación Bachiller, con múmero de teléfono 0967994191, 
domiciliado en la Ciudadela Nuevo Pilo de ésta ciudad de 
Machala, Provincia de El Oro; y, por otra parte, en calidad de 
CESIONARIOS los señores: JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, 
quien declara ser de estado civil casado, empleado privado, con 
número de teléfono 0993993755, domiciliado en la Ciudadela 
Nuevo Pilo de ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, y, 
SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ TINOCO, quien declara ser de 
estado civil casado, de ocupación Bachiller, con número de 
teléfono 0993700644, domiciliado en la Ciudadela del Seguro de 
ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, sin 
impedimento para celebrar esta clase de contrato, quienes 

  comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA:



  

Notaría Segunda de Machala 
os 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONIEL CÍA. LTDA,, fue 
constituida mediante escritura pública, el día Miércoles dieciocho 
de Julio de dos mil siete, por el Dr. Leslie Castillo Sotomayor, ex 
Notario Quinto del Cantón Machala; aprobada por la 
Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 
07.M.DIC.0078, el seis de Agosto de dos mil siete e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. setecientos 
cuarenta y cinco y anotada en el Repertorio bajo el No. mil 
setecientos sesenta y ocho, el veintidós de Agosto de dos mil 
sicte; b) La Junta General y Universal de Socios de la compañía, 
celebrada el día Viernes tres de Febrero del año dos mil 
diecisiete, con el voto unánime del capital social autorizó al Socio 
Sr, CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA, para que transfiera la 
totalidad de sus TRESCIENTAS participaciones de UN 00/100 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en 
ésta compañía a favor de los señores: JULIO CÉSAR LOAIZA 
GONZAGA y SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ TINOCO. TERCERA: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes expuestos, el compareciente Sr. CÉSAR BRUNO 
LOAIZA MORA, cede en venta real y efectiva TRESCIENTAS 
participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que posce en la compañía CONIEL CÍA. 
LTDA., y lo hace de la siguiente manera: 1) DOSCIENTAS 
participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor del Sr. JULIO CÉSAR LOAIZA 
GONZAGA, con todos los derechos inherentes a las mismas; y, 2) 
CIEN participaciones de UN 00/10 Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor del Sr. SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ 

 



"Notaría Segunda de Machala 

TINOCO, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones, conforme a lo estipulado en este contrato. 
QUINTA: PRECIO.- El precio de compraventa de las 
participaciones objeto de este contrato es el de TRESCIENTOS 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de contado, 

suma que el cedente declara tenerla recibida de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 
mutuamente autorizad: 

  

para obtener que de la presente 
escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en 
el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 
margen de la matriz de la respectiva escritura de constitución. 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña copia 

debidamente certificada de la Junta General y Universal de 
Socios, en la cual el capital social de manera unánime autoriza al 
socio compareciente para que transfiera sus TRESCIENTAS 
participaciones que posee en la compañía, a favor de los 
cesionarios en este contrato, Ud. Señor Notario se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 
este contrato. Fir. por el abogado Frank Berru, Matrícula número 
07-2012-11, del Foro de Abogados de El Oro. La presente 
escritura pública de voluntad es de absoluta responsabilidad de 
la parte de acuerdo al artículo doscientos ocho inciso Primero del 
Código Orgánico General de Procesos. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma que queda elevada a Escritura Pública para que surtan 
los efectos de Ley y con todo el valor legal. Y, leída que fue 
integramente por mí la Notaria a los comparecientes, se ratifican



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONIEL CÍA. LIDA» CELEBRADA EL DÍA VIERNES TRES DE FEBRERO DEL. 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

En a ciudad de Machala, Provincia de E Or, el día e hoy Viemes rs de Febrero el año dos mil 
dlcisee ls catorce horas, als oficinas de a compañía CONIEL CÍA. LTDA. ubicada en a 
calles Santa Rosa ete Arizaga y Manuel Serrano, se reúnen los Socios: 1) JULIO CÉSAR 
LOAIZA GONZAGA, Iopictacio de NUEVE MIL SETECIENTAS paricpaciones de UN 00/100 
Dear delos Estado Unidos de América cada una. equivalente a NUEVE MIL. SETECIENTOS 
00/100 Dólares de os Estados Linidos de América de cap: y, 2) CÉSAR BRUNO LOAIZA 
MORA, proicrio de TRESCIENTAS parcipacone d UN 097100 Dólar de os Esas Unido 
de América cado una, equivalente y TRESCIENTOS 00/100 Dolares delos Estados Unidos de 
América de capital; como el Capital Social que es de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se encuentra representado por los presentes co su totalidad, 
“acuerdan por unanimidad consti cn Junta General» Universal de Socios, de conformidad con 

E 1 aldo nel A29 de Ley de Compas odiada y conti esa 

3 Preside la Junto el lar Sr. César Bruno Lomiza Moca, e ineviee como Secretario el Gerente 
¿General Sr Julio Céxar Loaiza Gonzaga. La Presidencia declara formalmente consi la Junta 

3 y Universal de Socio, la misma que por unanimidad aprueba el siguien orden del dis 
> 3, como PRIMERPUNTO: Conocimiento sobr la cesión o vena de atoalidd els priipciones 
2 E. que posee en ésta compañía el Socio Sr. CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA; como SEGUNDO 
E) Estcz0sConcctninoy soci el ev tdo de Solo de acompa y lic 

de pencipacines con su respectivo porcentaje; y, como TERCER PUNTO: Astrización al 
eprosenans Leal dela compañía para que lega las decisiones adoptadas por a Junta, 

El Presidente St. César Bruno Losiza Mora declara instalada la sión y dispone que sepas arca 
«l PRIMER PUNTO: del orden del ía, en donde hace conoce los presente que su voluntad 
vransíeirloridad de sus TRESCIENTAS participaciones que posee enla compañía con un valor 
monetario de UN 00/100 Dear delos Estados Unidos de América cada una, del siguiente manera 
1) DOSCIENTAS participaciones al Sr. Julio César Loaiza Gonzaga y; 2) CIEN participaciones a 
¡Sr Selim Augusto Álvarez Tinoco; poniendo consideración dela Junta tl decisión, que luego de 
la debida dliteación del caso y por unanimidad del capital social present, laJuma General de 
Socios de conformidad con 1 previsto enel Ar. 118, Literal) y Ar. 113 dela Ley de Compañs, 
resuelve atoizar al Socio Sr, César Bruno Losiza Mora, para que trnara: 1) A favor del St. 
JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, DOSCIENTAS participaciones de UN 00/100 Dólar delos 
Estados Unidos de América cada uns; y, 1) A Envo del Sr. SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ, 
TINOCO, lasretantes CIEN participaciones de UN 00/100 Dólar de Los Estados Unidos de América 

1



“ad una, que el Socio posee en ésta compañía; con lo quese concluye el presente punto y se pasa 
considerar el SEGUNDO PUNTO: del orden del dí, en dondo toma la palabra el Gerente General 
dela compañía quien hace a conocer a los presentes el nuevo listado de Socios de la compañía y ls 
isrivución de participaciones con su respectivo porcentaje, cn vid de la transferencia antes 
escrita, o cual se detalla comimación: 

  

  

  

    

APELLIDOS Y NÚMERO DE 
NOMBRESDELOS | CÉDULADE NÚMERODE — | PORCENTAJE 

SOCIOS. CIUDADANÍA. | PARTICIPACIONES. | DE CAPITAL. 
ÁLVAREZ TINOCO 
SELIM AUGUSTO, | 0moms7a 100, 10 

LOAIZA GONZAGA 
JULIO CÉSAR Orasos358 9900, 2% 

TOTAL: 10000. 100%.       
  

  

Listado de Socios que es puesto u consideración de la Jun, el mismo que es aprobado por 
vrnaniidad del capital socia presente; on lo que concluye el present punto y s pasa considerar 

«l TERCER PUNTO: del orden del día, en donde suorizan por unanimidad de votos al Gerente 
¡General dela compañia pera que realice todos los rámies pertinentes hasta el prfccionamiento de 
la presente Junta General y Universal de Socios. 

Concluido los puntos del orden del dla, se concede un receso para la elaboración del Act; y, 
reinsalado la sesión se d lectura ala presente, la cuales aprobada y rrficada por unanimidad; 
“userbiendo en unidad de aco los asistentes, erminando la sesión las quince horas. 

Z 7 
CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA. JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA. PRESIDENTE SOCIO. RENE socio. 

  

EAAITICOo 

Que la presente es fiel copía de su original. 

  

 



cala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe er Hondón y Csbasción. Oinez Garra gro Co, eriacio y edu E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómero único de Identificación: O7OS3S0800 
Nombres delcludadano: LOAIZA HORA CESAR BRUNO 
Condón del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROMACHALAMACHALA 
cha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1998 
Macionalidad: ECUATORIANA 

  

a rescue 
2 Instrucción: BACHILLERATO. ¡Y 

ar 
2 me — 
$8 ren — 

Nombres del padre: LOAIZA GONZAGA JULIO CESAR 

Nombres de la madre: MORA CRUZ MARJORIE IVONNE 

Focha de expedición: 30 DE AGOSTO DÉ 2010 

Internación toa 61 fr 010€ FER L 2017 
Emos MAYRA OASILA SANEMEZ CARPIO EL OROMACIALANT2-EL 050 - CIA, 
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  paa REPÚBLICA DEL ECUADOR omnnención y Coiaoción: cin Gana de Raro Ca rección Creció 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703105338 

Nombres del cludadano: LOAIZA GONZAGA JULIO CESAR: 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DOO TSACHIL/SANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1975 

Macionalidad: ECUATORIANA 

lo 
mM 

, 
Je
 

j Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO. 

AB
 Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MARJORIE IVONNE MORA CRUZ 

19 Fecha de Matmonio: 25 DE AGOSTO DE 1905 
"Nombres del padre: DANIEL LOAZA 
Nombres de a madre: HERMNIA GONZAGA 
Focha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2008 
Ilmo tc 6 DE FEBGRO DE 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Hnitcsción y Colación OrecridnCanaa de gir Col anulación y eduión 
e] 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

omero único de identificación: 0702922873 
"Nombres de cludadano: ALVAREZ TINOCO SELIM AUGUSTO 
Condición del cdulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORYEL OROIMACHALAMACHALA 
Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
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Cónyuge: SANCHEZ ALCIVAR OLIVIA RAMONA. 
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en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe 

  

CESAR BRUNO LOAIZA MORA 
C.C. No, 070535980-0 

  

(O CESAR LOAIZA GONZAGA 
(C.C. No, 070310533-8 

(as Mores) 

SELIM AUGUSTO ALVAREZ TINOCO 
C.C, No. 070292287-3 

 



GÓ ANTE MÍ, y en fe de ello, confiero este PRIMER 
TESTIMONIO EN FO que es igual a su original,      



RAZON.- Siento como tal que se tomo nota en la matriz de la 
escritura pública de la Compañía CONIEL. CIA. LTDA, de fecha dieciocho 
de Julio del 2007, de la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que 
otorga el señor CESAR BRUNO LOAIZA MORA a favor de los señores 
JULIO CESAR LOAIZA GONZAGA Y SELIM AUGUSTO ALVAREZ TINOCO, 
celebrada mediante escritura pública otorgada en la Notaria Segunda 
del cantón Machala, el seís de Febrero del dos mil diecisiete.- 
Machala, 07 de Febrero del 2017 
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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
República del Ecuador, hoy seis de Febrero del año dos mil 
diecisiete; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA. comparecen por 

una parte el señor CESAR BRUNO LOAIZA GONZAGA, quien 
declaran ser de estado civil soltero, ocupación bachiller, con 
número de teléfono 0967994191, domiciliado en la Ciudadela 
Nuevo Pilo de ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro; y, por 
otra parte el señor JULIO CESAR LOAIZA GONZAGA, quien 
declara ser de estado civil casado, de ocupación empleado, con 
número de teléfono 0993993755, domiciliado en la Ciudadela 
Nuevo Pilo de ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro; y, el 
señor SELIM AUGUSTO ALVAREZ TINOCO, quien declara ser de 
estado civil casado, de ocupación estudiante, con número de 
teléfono 0993700644, domiciliado en la Ciudadela del Seguro de 
ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibidos sus documentos 
de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificad: 

  

por mí y previa petición y consentimiento ingreso a



"Notaria Segunda de Machala 
Es 

validar los mismo al Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana; Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 
que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesas o seducción, me piden que eleven a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA En el 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 
una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada CONIEL 
CÍA. LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
contrato; por una parte, como Cedente el Sr. CÉSAR BRUNO 

LOAIZA MORA, quien declara ser de estado civil soltero, de 
ocupación Bachiller, con múmero de teléfono 0967994191, 
domiciliado en la Ciudadela Nuevo Pilo de ésta ciudad de 
Machala, Provincia de El Oro; y, por otra parte, en calidad de 
CESIONARIOS los señores: JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, 
quien declara ser de estado civil casado, empleado privado, con 
número de teléfono 0993993755, domiciliado en la Ciudadela 
Nuevo Pilo de ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, y, 
SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ TINOCO, quien declara ser de 
estado civil casado, de ocupación Bachiller, con número de 
teléfono 0993700644, domiciliado en la Ciudadela del Seguro de 
ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, sin 
impedimento para celebrar esta clase de contrato, quienes 

  comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA:



  

Notaría Segunda de Machala 
os 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONIEL CÍA. LTDA,, fue 
constituida mediante escritura pública, el día Miércoles dieciocho 
de Julio de dos mil siete, por el Dr. Leslie Castillo Sotomayor, ex 
Notario Quinto del Cantón Machala; aprobada por la 
Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 
07.M.DIC.0078, el seis de Agosto de dos mil siete e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. setecientos 
cuarenta y cinco y anotada en el Repertorio bajo el No. mil 
setecientos sesenta y ocho, el veintidós de Agosto de dos mil 
sicte; b) La Junta General y Universal de Socios de la compañía, 
celebrada el día Viernes tres de Febrero del año dos mil 
diecisiete, con el voto unánime del capital social autorizó al Socio 
Sr, CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA, para que transfiera la 
totalidad de sus TRESCIENTAS participaciones de UN 00/100 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en 
ésta compañía a favor de los señores: JULIO CÉSAR LOAIZA 
GONZAGA y SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ TINOCO. TERCERA: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes expuestos, el compareciente Sr. CÉSAR BRUNO 
LOAIZA MORA, cede en venta real y efectiva TRESCIENTAS 
participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que posce en la compañía CONIEL CÍA. 
LTDA., y lo hace de la siguiente manera: 1) DOSCIENTAS 
participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor del Sr. JULIO CÉSAR LOAIZA 
GONZAGA, con todos los derechos inherentes a las mismas; y, 2) 
CIEN participaciones de UN 00/10 Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor del Sr. SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ 

 



"Notaría Segunda de Machala 

TINOCO, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones, conforme a lo estipulado en este contrato. 
QUINTA: PRECIO.- El precio de compraventa de las 
participaciones objeto de este contrato es el de TRESCIENTOS 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de contado, 

suma que el cedente declara tenerla recibida de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 
mutuamente autorizad: 

  

para obtener que de la presente 
escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en 
el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 
margen de la matriz de la respectiva escritura de constitución. 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña copia 

debidamente certificada de la Junta General y Universal de 
Socios, en la cual el capital social de manera unánime autoriza al 
socio compareciente para que transfiera sus TRESCIENTAS 
participaciones que posee en la compañía, a favor de los 
cesionarios en este contrato, Ud. Señor Notario se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 
este contrato. Fir. por el abogado Frank Berru, Matrícula número 
07-2012-11, del Foro de Abogados de El Oro. La presente 
escritura pública de voluntad es de absoluta responsabilidad de 
la parte de acuerdo al artículo doscientos ocho inciso Primero del 
Código Orgánico General de Procesos. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma que queda elevada a Escritura Pública para que surtan 
los efectos de Ley y con todo el valor legal. Y, leída que fue 
integramente por mí la Notaria a los comparecientes, se ratifican



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONIEL CÍA. LIDA» CELEBRADA EL DÍA VIERNES TRES DE FEBRERO DEL. 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

En a ciudad de Machala, Provincia de E Or, el día e hoy Viemes rs de Febrero el año dos mil 
dlcisee ls catorce horas, als oficinas de a compañía CONIEL CÍA. LTDA. ubicada en a 
calles Santa Rosa ete Arizaga y Manuel Serrano, se reúnen los Socios: 1) JULIO CÉSAR 
LOAIZA GONZAGA, Iopictacio de NUEVE MIL SETECIENTAS paricpaciones de UN 00/100 
Dear delos Estado Unidos de América cada una. equivalente a NUEVE MIL. SETECIENTOS 
00/100 Dólares de os Estados Linidos de América de cap: y, 2) CÉSAR BRUNO LOAIZA 
MORA, proicrio de TRESCIENTAS parcipacone d UN 097100 Dólar de os Esas Unido 
de América cado una, equivalente y TRESCIENTOS 00/100 Dolares delos Estados Unidos de 
América de capital; como el Capital Social que es de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se encuentra representado por los presentes co su totalidad, 
“acuerdan por unanimidad consti cn Junta General» Universal de Socios, de conformidad con 

E 1 aldo nel A29 de Ley de Compas odiada y conti esa 

3 Preside la Junto el lar Sr. César Bruno Lomiza Moca, e ineviee como Secretario el Gerente 
¿General Sr Julio Céxar Loaiza Gonzaga. La Presidencia declara formalmente consi la Junta 

3 y Universal de Socio, la misma que por unanimidad aprueba el siguien orden del dis 
> 3, como PRIMERPUNTO: Conocimiento sobr la cesión o vena de atoalidd els priipciones 
2 E. que posee en ésta compañía el Socio Sr. CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA; como SEGUNDO 
E) Estcz0sConcctninoy soci el ev tdo de Solo de acompa y lic 

de pencipacines con su respectivo porcentaje; y, como TERCER PUNTO: Astrización al 
eprosenans Leal dela compañía para que lega las decisiones adoptadas por a Junta, 

El Presidente St. César Bruno Losiza Mora declara instalada la sión y dispone que sepas arca 
«l PRIMER PUNTO: del orden del ía, en donde hace conoce los presente que su voluntad 
vransíeirloridad de sus TRESCIENTAS participaciones que posee enla compañía con un valor 
monetario de UN 00/100 Dear delos Estados Unidos de América cada una, del siguiente manera 
1) DOSCIENTAS participaciones al Sr. Julio César Loaiza Gonzaga y; 2) CIEN participaciones a 
¡Sr Selim Augusto Álvarez Tinoco; poniendo consideración dela Junta tl decisión, que luego de 
la debida dliteación del caso y por unanimidad del capital social present, laJuma General de 
Socios de conformidad con 1 previsto enel Ar. 118, Literal) y Ar. 113 dela Ley de Compañs, 
resuelve atoizar al Socio Sr, César Bruno Losiza Mora, para que trnara: 1) A favor del St. 
JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, DOSCIENTAS participaciones de UN 00/100 Dólar delos 
Estados Unidos de América cada uns; y, 1) A Envo del Sr. SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ, 
TINOCO, lasretantes CIEN participaciones de UN 00/100 Dólar de Los Estados Unidos de América 

1



“ad una, que el Socio posee en ésta compañía; con lo quese concluye el presente punto y se pasa 
considerar el SEGUNDO PUNTO: del orden del dí, en dondo toma la palabra el Gerente General 
dela compañía quien hace a conocer a los presentes el nuevo listado de Socios de la compañía y ls 
isrivución de participaciones con su respectivo porcentaje, cn vid de la transferencia antes 
escrita, o cual se detalla comimación: 

  

  

  

    

APELLIDOS Y NÚMERO DE 
NOMBRESDELOS | CÉDULADE NÚMERODE — | PORCENTAJE 

SOCIOS. CIUDADANÍA. | PARTICIPACIONES. | DE CAPITAL. 
ÁLVAREZ TINOCO 
SELIM AUGUSTO, | 0moms7a 100, 10 

LOAIZA GONZAGA 
JULIO CÉSAR Orasos358 9900, 2% 

TOTAL: 10000. 100%.       
  

  

Listado de Socios que es puesto u consideración de la Jun, el mismo que es aprobado por 
vrnaniidad del capital socia presente; on lo que concluye el present punto y s pasa considerar 

«l TERCER PUNTO: del orden del día, en donde suorizan por unanimidad de votos al Gerente 
¡General dela compañia pera que realice todos los rámies pertinentes hasta el prfccionamiento de 
la presente Junta General y Universal de Socios. 

Concluido los puntos del orden del dla, se concede un receso para la elaboración del Act; y, 
reinsalado la sesión se d lectura ala presente, la cuales aprobada y rrficada por unanimidad; 
“userbiendo en unidad de aco los asistentes, erminando la sesión las quince horas. 

Z 7 
CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA. JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA. PRESIDENTE SOCIO. RENE socio. 

  

EAAITICOo 

Que la presente es fiel copía de su original. 

  

 



cala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe er Hondón y Csbasción. Oinez Garra gro Co, eriacio y edu E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómero único de Identificación: O7OS3S0800 
Nombres delcludadano: LOAIZA HORA CESAR BRUNO 
Condón del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROMACHALAMACHALA 
cha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1998 
Macionalidad: ECUATORIANA 

  

a rescue 
2 Instrucción: BACHILLERATO. ¡Y 

ar 
2 me — 
$8 ren — 

Nombres del padre: LOAIZA GONZAGA JULIO CESAR 

Nombres de la madre: MORA CRUZ MARJORIE IVONNE 

Focha de expedición: 30 DE AGOSTO DÉ 2010 

Internación toa 61 fr 010€ FER L 2017 
Emos MAYRA OASILA SANEMEZ CARPIO EL OROMACIALANT2-EL 050 - CIA, 

  

Ys cin eo e e a, Cong ra o econ ca ro at. 
nn amet ines aro a Ia lacio an



 



  paa REPÚBLICA DEL ECUADOR omnnención y Coiaoción: cin Gana de Raro Ca rección Creció 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703105338 

Nombres del cludadano: LOAIZA GONZAGA JULIO CESAR: 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DOO TSACHIL/SANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1975 

Macionalidad: ECUATORIANA 

lo 
mM 

, 
Je
 

j Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO. 

AB
 Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MARJORIE IVONNE MORA CRUZ 

19 Fecha de Matmonio: 25 DE AGOSTO DE 1905 
"Nombres del padre: DANIEL LOAZA 
Nombres de a madre: HERMNIA GONZAGA 
Focha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2008 
Ilmo tc 6 DE FEBGRO DE 2017 

or MRVEA MIRTA SAEZ CARDO - EL ORO MAIL 2- E OO CIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Hnitcsción y Colación OrecridnCanaa de gir Col anulación y eduión 
e] 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

omero único de identificación: 0702922873 
"Nombres de cludadano: ALVAREZ TINOCO SELIM AUGUSTO 
Condición del cdulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORYEL OROIMACHALAMACHALA 
Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

aller 
ps 

Cónyuge: SANCHEZ ALCIVAR OLIVIA RAMONA. 

pao 
O roma pd AAREZ LM ALUSTO 

O e 
rota 

Fis NAYRA CABRA BXICHEZ CARDIO ECO MACHALAN 3-EL 080 - MAIL 
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en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe 

  

CESAR BRUNO LOAIZA MORA 
C.C. No, 070535980-0 

  

(O CESAR LOAIZA GONZAGA 
(C.C. No, 070310533-8 

(as Mores) 

SELIM AUGUSTO ALVAREZ TINOCO 
C.C, No. 070292287-3 

 



GÓ ANTE MÍ, y en fe de ello, confiero este PRIMER 
TESTIMONIO EN FO que es igual a su original,      



RAZON.- Siento como tal que se tomo nota en la matriz de la 
escritura pública de la Compañía CONIEL. CIA. LTDA, de fecha dieciocho 
de Julio del 2007, de la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que 
otorga el señor CESAR BRUNO LOAIZA MORA a favor de los señores 
JULIO CESAR LOAIZA GONZAGA Y SELIM AUGUSTO ALVAREZ TINOCO, 
celebrada mediante escritura pública otorgada en la Notaria Segunda 
del cantón Machala, el seís de Febrero del dos mil diecisiete.- 
Machala, 07 de Febrero del 2017 

 



 


